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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiuno de marzo del dos mil veintitrés 

 

Proceso  Exoneración Cuota Alimentaria 

Demandante Jaime Londoño Cuartas 

Demandado Rosmery Londoño Restrepo 

 

Se dispondrá atender lo resuelto por la Corte Constitucional y a rehacer la 

actuación conforme lo previsto por tal órgano de cierre. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Obedecer y cumplir lo resuelto por la Corte Constitucional Sala 

Plena en sentencia SU-349 de 2022 del 6 de octubre de 2022. 

 

SEGUNDO: Librar las comunicaciones a que haya lugar de manera inmediata 

por secretaría en virtud de la sentencia proferida el 29 de julio de 2021 por 

este estrado judicial.  

 

TERCERO: Disponer el restablecimiento de la cuota alimentaria del 20% de 

la pensión devengada por Jaime Londoño Cuartas y a favor de Rosmery 

Londoño Restrepo, la cual fue fijada mediante sentencia del 30 de abri l de 

2010. 

 

CUARTO: Disponer la reapertura de la etapa probatoria en armonía con lo 

indicado por la Corte Constitucional, además para que la demandada y 

demandante y reconvención sea escuchada en audiencia. 

 
QUINTO: Convocar a las partes a la audiencia con el fin de llevar a cabo las 

actividades previstas en los artículos 372 y 373, por remisión del artículo 392 

del Código General del Proceso, que no se hayan surtido con audiencia de la 
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contraparte. Para tal fin, se señala a las 4:00 p.m. viernes 31 de marzo del 

2023. 

 

CUARTO: Citar a las partes para que concurran personalmente a rendir 

interrogatorio, a la conciliación, y los demás asuntos relacionados con la 

audiencia. 

 

QUINTO: Advertir a las partes las consecuencias de la inasistencia a la 

mencionada audiencia conforme al numeral 4 de la mentada disposición. 

 

SEXTO: Llevar a cabo la audiencia de manera presencial conforme los 

lineamientos dados por el Consejo Superior de la Judicatura y la normativa 

aplicable correspondiente. 

 

SEPTIMO: Para la diligencia, se tendrá en cuenta las pruebas decretadas en 

auto del 22 de agosto de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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Juez
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